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25921 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
263/1978, promovido por «Union des Fabricants 
d’Horlogerie de Genève, Vaud et Valais», contra 
resolución de este Registro de 15 de octubre de 
1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 263/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Union 
des Fabricante d’Horlogerie de Genéve, Vaud et Valais», contra 
resolución de este Registro de 15 de octubre de 1976, se ha 
dictado con fecha 30 de abril de 1981 por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo número doscientos sesenta 
y tres/mil novecientos setenta y ocho, promovido por el Procura
dor don Bernardo de Feijoo y Montes, y seguido por su falleci
miento por ia Procuradora doña María del Carmen Feijoo y He- 
redia, en nombre y representación de la "Union des Fabricants 
d’Horlogerie de Genéve, Vaud et Valais”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de quince de octubre de 
mil novecientos setenta y seis, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición contra el anterior acuerdo interpuesto, 
po. medio de los cuales se concedió a don Emilio Caballero Fer
nández, el rótulo de establecimiento número ciento doce mil tres
cientos treinta y siete, "Geneve", para distinguir el comercio 
sito en lá calle Rodríguez Arias, número veintidós, de Bilbao, 
dedicado a la actividad de "relojería y joyería”; cuyos acuer
dos, por ser conformes a derecho, confirmamos, y absolviendo a 
la Administración de las peticiones en su contra en este pro
ceso causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1856, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido falilo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25922 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
269/1978, promovido por la Entidad mercantil 
«Blitztrenner Española, S. L.», contra resolución de 
este Registro de 10 de diciembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 269/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ¡a En
tidad mercantil «Blitztrenner Española, S. L.», contra resolución 
de este Registro de 10 de diciembre de 1976, se ha dictado con 
fecna 7 de -noviembre de 1980 por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que, estimando íntegramente el recurso interpues
to por el Procurador señor Tabanera Herranz, en nombre y 
representación de la Entidad "Blitztrenner Española, S. L.”, de
bemos anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de diez de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, confirmada en re
posición por la de veintinueve de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho, que denegaba la inscripción del nombre comercial 
"Blitztrenner Española, S. L.”, número setenta y dos mil 
doscientos cincuenta y nueve, y, en consecuencia, debemos orde
nar y ordenamos que la inmatriculación del mismo sea 
concedida en favor de citado recurrente, sin hacer expresa im
posición de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en el recurso.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25923 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
269/1978, promovido por doña Consuelo Rodríguez, 
contra resolución de este Registro de 6 de noviem
bre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 239/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
Consuelo Rodríguez, contra resolución de este Registro de 6 de 
noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 24 de marzo de 1981, 
por la citad'. Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Consuelo Ro
dríguez, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial, de seis de noviembre de mil novecientos setenta y seis, y 
contra la denegación presunta por silencio del recurso de reposi
ción formulado contra aquéi, por ser tales actos administrativos 
disconformes a derecho, y, en consecuencia, .os anulamos y de
claramos que el Registro debe proceder a dictar otro acuerdo 
por el que se acuerde la denegación de la inscripción del 
rótulo de establecimiento número noventa y cuatro mil ciento 
cincuenta, "Tiffany’s”. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencié y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25924 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
438/1978, promovido por la Entidad mercantil 
«C. M. Industries, S, A.», contra resolución de este 
Registro de 2 de diciembre de 1976. Expediente 
de marca número 679.751.

En el recurso contencioso-administrativo número 439/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad 
mercantil «C. M. Industrie^. S. A.», contra resolución ,de este 
Registro de 2 de dioiembre de 1976, se ha dictado con fecha 
15 de diciembre de 1980, por la citada Audiencia, sentencie^ de
clarada firmo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando integramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre 
y representación de la Entidad "C. M. Industries, S. A.”, de
bemos anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de dos de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, confirmada en 
reposición por la de ocho de julio de mil novecientos setenta y 
ocho, por la que se concedía la inscripción de la marca ”Tra- 
xene"; sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las 
partes por las originadas en ei recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos año9.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25925 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
515/1978, promovido por «Retex, S. A.», contra re
solución de este Registro de 17 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 515/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Retex, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 17 de 
marzo de 1977, se ha dictado con fecha 12 de junio de 1981, por
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la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo número quinientos quince/mil 
novecientos setenta y ocho, promovido por el Letrado don An
tonio Vela Nogales en nombre y representación de ”Retex, So
ciedad Anónima”., contra ei acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de diecisiete de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, y contra la desestimación tácita por silencio ad
ministrativo del recurso de reposición contra el anterior inter
puesto, por medio de los cuales se denegó a la Sociedad actora 
el modelo de utilidad número doscientos veintiún mil cuatrocien
tos ochenta y siete, por "caja desmontable para montajes elec
trónicos"; cuyos acuerdos por no ser conformes a derecho anula- 
mós, dejándoles sin valor ni efecto alguno, declarando por el 
contrario, la procedencia de la concesión e inscripción del mo
delo de utilidad número doscientos veintiún mi! cuatrocientos 
ochenta y 6iete, solicitado-, sin hacer una expresa declaración 
sobre las costas en este proceso causadas.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1953. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial 
def Estado».

Lo que comunico a V. 3. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director ger.era!, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25926 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
283/1978, promovido por «Sociedad Bayer, A. G.», 
contra resolución de este Registro de 26 de octu
bre de 1976.

En él recurso contencioso-administrativo número 263/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad 
Bayer, S. A.», contra resolución de este Registro de 20 de 
octubre de 1976, se ha dictado, con fecha 28 de septiembre 
de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Sociedad Bayer, A. G.”,. contra la reso
lución que denegó la marca internacional "Baymicin", número 
cuatrocientos doce mil ochocientos veintiocho, para distinguir un 
preparado para uso humano, a saber, un antibiótico de anigii- 
cosido de acción sistémica para administración parenteral, de 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y seis, publica
da en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industrial” del día 
uno de marzo de mil novecientos setenta y siete, así como la 
denegatoria del recurso de reposición, interpuesto, anulamos am- 
bac resoluciones por no ser conformes con el ordenamiento ju
rídico y en su lugar declaramos que procede la inscripción de la 
citada marca solicitada número cuatrocientos doce mil ochocien
tos veintiocho a favor de la firma "Bayer, A. G ", todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
leí Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25927 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
533/1978, promovido por «Organon Internatio
nal, B. V.», contra acuerdo de este Registro de 
9 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 533/1976, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Organon 
International, B. V.», contra resolución de este Registro de 9 de 
lebrero de 1977, se ha dictado, con fecha 14 de enero de 1982, por

la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Organon International, B. V.”, contra 
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de nueve 
de febrero de mil novecientos setenta y siete; y el desestimatorio 
dei recurso de reposición contra aquél interpuesto, por los que 
se concedió la marca española número setecientos treinta y tres 
ir 1 doscientos sesenta y uno, "Pregnoscann", declaramos no 
haber lugar al mismo por ser conformes a derecho tales actos 
administrativos; sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
visto en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado*.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 'muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—EL Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr.: Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25928 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
563/1978, promovido por «Sociedad Anónima de Fru
tas y Conservas» (SAFYC), contra acuerdo de este 
Registro de 2 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 563/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por. «Sociedad 
Anónima de Frutas y Conservas» (SAFYC), contra resolución de 
este Registro de 2 de febrero de 1977, se ha dictado con fecha 
23 de diciembre de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la "Sociedad Anónima de Frutas y Con
servas" (SAFYC), contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial que concedió la marca número setecientos once 
mil setecientos ocho, "Prieto”, así como la desestimación del re
curso de reposición interpuesto contra tal concesión, todo ello 
si-i hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio De

licado Montero-Rios.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,
i

25929 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
580/1978, promovido por «Hoechst, A. G.». contra 
acuerdo del Registro de fecha 21 de marzo de 
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 580/1978 in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst 
A. G.», contra resolución de este Registro de 21 de marzo de 1977 
se ha dictado, con fecha 30 de marzo de 1981, por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos ei recurso interpuesto por la 
representación procesal de "Hoechst, A.G.", contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de veintiuno de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que concedió el registro de 
la marca número setecientos veintiocho mil novecientos setenta 
y uno, "Trevijano", declarando que el mismo se ajusta a dere
cho; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».


